
OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NÚMERO OM-CEE-039-2026 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y Prestación 
de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas 
en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 

Licitación Pública Nacional Número OM-CEE-039-2026 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS AEROGENERADORES DEL PARQUE EÓLICO LA RUMOROSA I” 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Costo de 
las bases 

Junta de aclaraciones 
Presentación y apertura de proposiciones  

Fallo 
1ra etapa 2da etapa 

23 / Mar / 2026 Sin costo 
23 / Mar / 2026 

14:30 horas 
30 / Mar / 2026 

11:00 horas 
1 / Abr / 2026 
13:00 horas 

6 / Abr / 2026 
13:30 horas 

 

Paquete/Partida DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1/1 Servicio de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo 1 Servicio 

1/2 Servicio de cambio de aceite lubricante a multiplicadoras  1 Servicio 

1/3 Servicio de revisión, diagnóstico y reparación de generador 1 Servicio 
 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: 
https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer 
piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 
(686)5581000 ext. 8344, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su 
debida oportunidad. COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN: Sin costo. VISITA A INSTALACIONES: No aplica. PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS: Ingresos propios de la Comisión Estatal de Energia. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, horarios y domicilio ya citados. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de 
proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: Además 
de la presentación personal se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que 
estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación por medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado 
con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto de la 
presente licitación deberán de entregarse en el lugar y plazo señalado en los numerales 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. MONEDA: La moneda 
para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 
de las bases de licitación. NO HABRÁ ANTICIPO. GARANTÍA: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza 
conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías 
en Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 
Baja California. La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, conforme al Art. 69 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California a 17 de marzo de 2026. 
 

C. DAVID RAMSÉS CERVANTES AGUILAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 


